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A continuación se estructura el estudio de conveniencia y oportunidad del contrato y su adecuación a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables a la CAJA DE VIVIENDA POPULAR; conforme con lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 
(modificado por el art. 87 de la ley 1474 de 2011) y numeral 1 del artículo 30 de la Ley 80/93; los artículos 2.2.1.1.1.6.1.,  
2.2.1.1.1.6.2, 2.2.1.1.1.6.3 y 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, para adelantar un proceso de selección y la consecuente 
celebración del contrato requerido. 
 
1. NECESIDAD 

 
El artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
entre otros. 
 
Los bienes e intereses patrimoniales de la CAJA DE VIVIENDA POPULAR, se encuentran expuestos a una gran cantidad de 
riesgos, que en el evento de realizarse, producirían un detrimento al patrimonio de la Entidad.  
 
Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales, a  través de la celebración de contratos de 
seguros, en aras de proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto. 
 
Sobre estos aspectos la ley Colombiana señala: 
 
LEY 734 DE 2002 
 

- Art. 34, numeral 21: “Es deber de todo servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido 
encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 
destinados” 

 
- Art. 48, numeral 3: Es falta gravísima “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del 

Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya 
administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales”. 

 
- Art. 48, numeral 63: Es falta gravísima “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las 

apropiaciones presupuestales pertinentes”.  
 
LEY 42 DE 1993 
 

- Art. 101: “Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que manejen fondos o bienes del 
Estado, hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por el sancionado a quienes no comparezcan a las 
citaciones que en forma escrita les hagan las contralorías; no rindan las cuentas e informes exigidos o no lo hagan en 
la forma y oportunidad establecidos por ellas” 
 

- Art. 107: “Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del Estado estén debidamente amparados por una 
póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores 
cuando las circunstancias lo ameriten”. 
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LEY 45 DE 1990 
 

- Art. 62: “Todos los seguros requeridos para una adecuada protección de los intereses patrimoniales de las entidades 
públicas y de los bienes pertenecientes a las mismas, o de los cuales sean legalmente responsables, se contratarán 
con cualquiera de las compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país. Los representantes 
legales, las juntas y consejos directivos de las entidades oficiales serán responsables de que la contratación se 
efectúe con entidades aseguradoras que ofrezcan adecuadas condiciones en materia de solvencia, coberturas y 
precios”. 

 
LEY 1474 DE 2011 

Art. 118: Determinación de la culpabilidad en los procesos de responsabilidad fiscal. El grado de culpabilidad para establecer la 
existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido condenado penalmente o sancionado 
disciplinariamente por la comisión de un delito o una falta disciplinaria imputados a ese título. 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos: 

(…) 

d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer exigibles las pólizas o garantías frente 
al acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento de los contratos. 
 
CIRCULAR CONJUNTA 02 DE 2003 
 
Mediante la citada circular conjunta suscrita por el Contralor General de la República y el Procurador General de la Nación, se 
señalan los deberes de las entidades en la administración y cuidado de los bienes, la responsabilidad fiscal y disciplinaria de los 
funcionarios públicos por perdida o daño de los bienes a su cargo, entre otros. 
 
En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control sobre bienes fiscales, tienen el 
deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que conforman el patrimonio del estado, tomando las medidas 
necesarias para evitar la pérdida de los mismos. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 
 
El artículo 52 de la Ley 1815 de 2016, tercer inciso dispone “(…)También podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para 
servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en 
ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que deban realizar; estos últimos gastos 
los podrán pagar las entidades, siempre y cuando exista decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea 
condenada la contraparte a las costas del proceso. (…)” 
 
SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
 
Decreto 663 de 1993: Establece la obligatoriedad de adquirir el Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito para todos los vehículos que transiten por el territorio nacional. 
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En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control sobre bienes fiscales, tienen el 
deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que conforman el patrimonio del estado, tomando las medidas 
necesarias para evitar la pérdida de los mismos. 
 
En cumplimiento de las normas antes transcritas, la Entidad contrató los seguros que se relacionan a continuación y cuyo 
vencimiento se dará en las fechas que se pasan a indicar: 
 

SEGURO DE FECHA DE VENCIMIENTO 

Todo Riesgo Daños Materiales Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Automóviles Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Manejo Global para Entidades Estatales Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Responsabilidad Civil Extracontractual Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Incendio Deudores Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Responsabilidad Civil Servidores Públicos Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT Diciembre 28 de 2017 a las 24:00 Horas  

 
 En atención a lo anterior y en cumplimiento de un deber legal, el cual consiste en amparar los intereses patrimoniales de las 
Entidades Públicas, se estima conveniente  para la CVP, contar con una entidad aseguradora que brinde dichas garantías, bajo las 
necesidades y especificaciones requeridas por la CVP.  
 
2. OBJETO 
 
CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASI COMO LOS 
BIENES DE PROPIEDAD DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA 
Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y 
CUALQUIER OTRA POLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.  
   

2.1 ALCANCE DEL OBJETO  
 

Conforme a lo establecido en el objeto del contrato, se entiende por “cualquier otra póliza”, aquellas que requiera la Entidad durante 
la ejecución del contrato y que puedan ser expedidas por el contratista-compañía de seguros, bajo sus políticas internas de 
suscripción. 
 
LAS PÓLIZAS OBJETO DE CONTRATACION SON LAS SIGUIENTES: 
 

GRUPO ÚNICO 

Todo Riesgo Daños Materiales 

Automóviles 

Manejo Global para Entidades Estatales 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

Incendio Deudores 

Responsabilidad Civil Servidores Públicos 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – Soat 

 

• Cada uno de los seguros requeridos deberá tener por objeto: 
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Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales:  
 
Ampara las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de la Entidad, o bajo su responsabilidad, tenencia y/o 
control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por los que tenga algún interés asegurable, ubicados a nivel Nacional. 
 
Teniendo en cuenta que son bienes como, edificios, muebles y enseres, maquinaria, equipos eléctricos y electrónicos, los cuales están 
expuestos a riesgos de daños y/o pérdidas, que pueden afectar gravemente el patrimonio, tal es el caso de un evento de los 
denominados catastróficos (Terremoto o cualquier otra convulsión de la naturaleza); lo cual justifica plenamente la necesidad que se 
pretende satisfacer con la contratación de este seguro. 
 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual: 
 
Ampara los perjuicios patrimoniales que sufra la Entidad, como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual originada 
dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus 
empleados y funcionarios en todo el territorio nacional.  
 
Seguro de manejo global sector oficial:  

 
Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo tenencia, control y/o responsabilidad  la 
Entidad, causados por acciones y omisiones de sus servidores, (Funcionarios y contratistas)  que incurran en delitos contra la 
administración pública o en alcances por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la 
rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento de sus servidores (Funcionarios y Contratistas); de conformidad 
con lo previsto por la Resolución No. 014249 del 15 de mayo de 1992, expedida por la Contraloría General de la República, por 
medio de la cual se adoptó y reglamento este seguro, cuyo objetivo está dirigido a garantizar el manejo de fondos y bienes por parte 
de los servidores públicos.   
 
Póliza de seguro de automóviles: 

 
Ampara los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad o por los que sea legalmente responsable la Entidad, o 
aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros que se causen con dichos vehículos. 
 
Seguro de Incendio Deudores 
 
Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de deudores adjudicatarios o cesionarios que tienen créditos 
ordinarios para financiación de vivienda con la Entidad. Estos últimos certificados por la CAJA DE  VIVIENDA POPULAR con 
anterioridad o concomitante a la reclamación. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 
 
El artículo 52 de la Ley 1815 de 2016, tercer inciso dispone “(…)También podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para 
servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en 
ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que deban realizar; estos últimos gastos 
los podrán pagar las entidades, siempre y cuando exista decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea 
condenada la contraparte a las costas del proceso. (…)”. 
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Seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito - SOAT. 
 
La Entidad, de acuerdo a lo estipulado en la Legislación Nacional, debe cumplir con la obligación de contratar con las Compañías de 
seguros legalmente establecidas en Colombia el seguro de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes de tránsito 
“SOAT”. 
De conformidad con la obligación legal de la contratación de este seguro, la misma se efectuará contemplando los amparos y límites 
asegurados establecidos por la norma legal. 
 
NOTA: Teniendo en cuenta que los Seguros Obligatorios en Accidentes de Tránsito del parque automotor de la Entidad poseen 
diferentes vencimientos, los oferentes deberán cotizar de acuerdo con los mismos, pero para el pago de las respectivas primas, 
están se cancelarán al momento de su expedición.  
 
3. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA QUE SOPORTA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
A este proceso de selección y a el/los contrato/s que de él se derive/n, son aplicables los principios y normas de la Constitución 
Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, y demás 
normas concordantes o complementarias. Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas 
comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en el pliego de condiciones, o en las adendas que se expidan durante 
el desarrollo de este proceso. 
 
También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo de esta contratación y que deban 
empezar a regir durante la vigencia de la misma, con las excepciones que al respecto se determinen y las que se desprendan de las 
normas generales sobre vigencia de normas.  
 
De conformidad con la cuantía del presente proceso y lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 deberá 
adelantarse el proceso de contratación a través de la modalidad de Licitación Pública, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 2.2.1.2.1.1.1. y 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015, y demás normas que lo reglamente o lo complementen. 
 
4. ANÁLISIS DEL SECTOR  
 

(VER DOCUMENTO ANEXO) 
 
5. COSTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
COSTOS DE TRANSACCIÓN  RANGO TASA/TARIFA  

GARANTÍAS 
(Ver numeral 15 del documento de estudios previos) y lo establecido en el Pliego de 
Condiciones del proceso.      

 

RETEFUENTE De conformidad con la actividad económica   

RETENCIÓN DE ICA (Impuesto de Industria y Comercio) De conformidad con la actividad económica  

ESTAMPILLAS:  1) PROADULTO MAYOR 

2) PROCULTURA  

3) UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS 

*  PROADULTO MAYOR  (2%)                                            

 *  PROCULTURA (0.5)                                                         

*  UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS (1% del valor bruto) 

 

 

IVA (Impuesto Valor Agregado) Según Estatuto Tributario  
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6. PRESUPUESTO ASIGNADO  
 

a. Análisis Técnico 

 

Las especificaciones técnicas corresponden a cada una de las condiciones mínimas obligatorias que integran cada una de las 

pólizas de seguros y que deben ser ofertadas por las aseguradoras interesadas en el proceso, las cuales no otorgan puntaje, y son 

de carácter habilitante, ya que las mismas son aspectos necesarios para garantizar una protección adecuada de todos y cada uno 

de los bienes e intereses de la entidad y responden a todas aquellas condiciones muy particulares que hacen que el programa de 

seguros sea distinto de las demás entidades públicas y que deben ser incorporados en los formatos técnicos que se establezcan en 

el pliego de condiciones. 

 

La estructura de tales condiciones responde no sólo a las cláusulas y amparos que actualmente viene en cada póliza, sino a las 

condiciones actuales del mercado asegurador, las políticas de suscripción y las necesidades de la entidad, de allí que no 

necesariamente lo que existe actualmente, se podrá mantener o será necesario para los intereses de la entidad. 

 

Por otra parte, y como complemento de las condiciones obligatorias, se estructuran las condiciones complementarias, que son 

aquellas que serán objeto de evaluación, opcionales para el proponente, y que buscan fortalecer las condiciones mínimas 

requeridas. 

 

El presente estudio marca la pauta de lo que se puede pretender, basados en las necesidades de la Entidad y tomando en 

consideración las capacidades de las aseguradoras, el programa actualmente contratado y los demás elementos que pueden 

influenciar el cubrimiento de cada riesgo. 

 

Así las cosas, en cada uno de los formatos técnicos que se estructuren para cada una de las pólizas que conforman el programa de 

seguros, se incorporarán los aspectos técnicos mínimos que deben ser ofertados de manera obligatoria por parte de los oferentes, al 

igual que aquellos para los cuales su ofrecimiento podrá ser opcional y cuyo otorgamiento será objeto de evaluación. 

 

b. Análisis Económico 

 
A partir de la Ley 45 de 1990 el Gobierno Nacional liberó las tarifas que las compañías de seguros pueden cobrar en cualquiera de 
los ramos de seguros que ofrezcan. Por lo tanto, el costo de cualquier seguro está influenciado por múltiples factores entre los 
cuales podemos citar: las condiciones de reaseguro de los riesgos amparados, las políticas de suscripción de las aseguradoras, el 
tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros general del ramo y específica del cliente, las tarifas existentes en el mercado para 
riesgos similares, los cálculos actuariales efectuados para la explotación del ramo y los costos administrativos, entre otros. 
 
En razón a ello las compañías de seguros no acostumbran presentar términos y condiciones para elaboración de estudios de 
mercado y se ha observado en procesos similares que cuando se recibe la información indicativa de costos y condiciones, ellas no 
corresponden con los valores y términos reales que se ofrecen posteriormente dentro de los procesos de contratación administrativa, 
situación perfectamente entendible cuando las entidades aseguradoras mantienen suma reserva sobre las ofertas que presentan a 
los procesos de contratación administrativa de seguros.  
 
Así las cosas, para determinar el valor aproximado de los seguros, se consideró apropiado establecer dicho monto consultando el 
valor de las tarifas de los seguros actualmente contratados al igual que los costos porcentuales de entidades con pólizas de seguros 
similares, obteniendo los siguientes resultados:  
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El presupuesto asignado para el presente proceso de selección corresponde a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($257.694.233) MONEDA 
CORRIENTE, dentro del cual se encuentran incluidos todos los impuestos nacionales y distritales y todos los costos directos e 
indirectos y demás gastos en que incurra los oferentes para la elaboración y presentación de las propuestas, serán de su propia 
cuenta y riesgo. La CVP no reconocerá ni reembolsará ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la 
propuesta, serán a cargo del contratista. 
 

El valor total de la propuesta, no podrá sobrepasar la suma anteriormente señalada, so pena de que la 
propuesta respectiva sea RECHAZADA.  
 
Dentro del presupuesto, la Entidad ha determinado un VALOR FIJO de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) 
MONEDA CORRIENTE, como monto fijo para nuevas inclusiones; valor que debe ser tenido en cuenta por el 
proponente al momento de elaborar su propuesta económica. En caso de no indicar este valor, la Entidad lo sumará al 
total de la propuesta y en caso de sobrepasar el presupuesto oficial, su propuesta será rechazada. 
 
Al presente documento se anexa estudio de mercado, el cual fue debidamente realizado por el corredor de seguros 
Jargu S.A.  
 

6.1 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

No. de 
CDP 

No. de Proyecto Componente del Gasto Valor CDP 

845 3-1-2-02-06-01-0000-00 Seguros Entidad  $258.000.000.00 

 TOTAL  $258.000.000.00 

 
6.1. JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL  
 
A partir de la Ley 45 de 1990 el Gobierno Nacional liberó las tarifas que las compañías de seguros pueden cobrar en cualquiera de 
los ramos de seguros que ofrezcan. Por lo tanto, el costo de cualquier seguro está influenciado por múltiples factores entre los 
cuales podemos citar: las condiciones de reaseguro de los riesgos amparados, las políticas de suscripción de las aseguradoras, el 
tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros general del ramo y específica del cliente, las tarifas existentes en el mercado para 
riesgos similares, los cálculos actuariales efectuados para la explotación del ramo y los costos administrativos, entre otros. 
 
En razón a ello las compañías de seguros no acostumbran a presentar términos y condiciones para elaboración de estudios de 
mercado y se ha observado en procesos similares que cuando se recibe la información indicativa de costos y condiciones, ellas no 
corresponden con los valores y términos reales que se ofrecen posteriormente dentro de los procesos de contratación administrativa, 
situación perfectamente entendible cuando las entidades aseguradoras mantienen suma reserva sobre las ofertas que presentan a 
los procesos de contratación administrativa de seguros.  
 
Así las cosas, para determinar el valor aproximado de los seguros, se consideró apropiado establecer dicho monto consultando el 
valor de las tarifas de los seguros actualmente contratados al igual que los costos porcentuales de entidades con pólizas de seguros 
similares, obteniendo los siguientes resultados:  
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PRESUPUESTO DEL PRESENTE PROCESO:  

 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS ($257.694.233) MONEDA CORRIENTE 

 
Dentro del presupuesto, la Entidad ha determinado un VALOR FIJO de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) MONEDA 
CORRIENTE, como monto fijo para nuevas inclusiones; valor que debe ser tenido en cuenta por el proponente al momento de 
elaborar su propuesta económica. En caso de no indicar este valor, la Entidad lo sumará al total de la propuesta y en caso de 
sobrepasar el presupuesto oficial, su propuesta será rechazada. 
 
7. CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO A CONTRATAR  
 

(VER ANEXO TÉCNICO) 
 

8. REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con lo dispuesto por numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la capacidad jurídica, las condiciones de 
experiencia, la capacidad financiera y de organización de los proponentes nacionales serán objeto de verificación de cumplimiento 
como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje pero habilitan a los proponentes 
para participar en el proceso de selección. Los requisitos habilitantes se establecen de forma adecuada y proporcional a la 
naturaleza del contrato a suscribir y a su valor.  
 

8.1 JURÍDICOS 
 
La exigencia de la capacidad jurídica del proponente tiene por objeto determinar si las propuestas presentadas dentro del proceso 
de selección se ajustan a los requerimientos legales que de acuerdo con la naturaleza del contrato deben cumplirse, esto es, la 
aptitud del proponente de ser titular de derechos y obligaciones y por tanto, de ejercer o exigir los primeros y contraer los segundos 
en forma personal o a través de su representante legal o apoderado, así como no estar incurso en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de interés que le impidan celebrar el contrato. 
 

8.2 TÉCNICOS 
 
8.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  

 
La experiencia requerida debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato y su valor. La experiencia es adecuada 
cuando se refiere al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar y la experiencia es proporcional cuando tiene 
relación con el alcance, la cuantía y complejidad del contrato a celebrar. 
 
El proponente debe acreditar a través de la información contenida en el Registro Único de Proponentes, como mínimo la experiencia 
que se describe en el presente numeral, cuyo objeto, obligaciones, alcance o condiciones, se encuentren relacionados en (los) 
siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

Segmento Familia Clase Nombre 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y 
Pensiones  

(15) Servicios de 
Seguros para Estructuras 
y propiedades y 
posiciones 
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La Entidad verificará la experiencia con mínimo uno (1) y máximo tres (3) contratos registrados en el RUP, de acuerdo a los códigos 
indicados en el presente numeral, verificando lo siguiente:  
 

- Nombre del contratante 
- Nombre del contratista 
- Contratos ejecutados en seguros generales: clasificación 84-13-15 
- Clientes PRIVADOS O PÚBLICOS. 
- La sumatoria de los contratos deben ser iguales o superiores al valor del presupuesto expresado en SMMLV.  

 
Para efectos de la verificación de experiencia, el oferente deberá indicar en el Formato No. 9, los contratos reportados en el RUP 
que pretende hacer valer, los cuales deberán estar codificados de conformidad con las exigencias anteriormente descritas, so pena 
de ser calificada la propuesta como NO CUMPLE. 
 
En relación con la experiencia acreditada a través de contratos en los cuales el proponente participó como integrante de un 
contratista plural, la regla que aplicará la ENTIDAD para la verificación de dicha experiencia corresponderá a la ponderación del 
valor del contrato por el porcentaje de participación. 
 
En los eventos de participación plural, a través de consorcio o unión temporal, la experiencia podrá ser acreditada por uno o varios 
de los miembros que conforman el proponente, sin que sea necesario que cada uno de ellos la acredite. 
  
8.2.2. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR 
 
El estudio de las condiciones técnicas de las propuestas no tiene ponderación alguna; se efectúa con el fin de verificar el 
cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas, en el entendido que las mismas son aquellas con las cuales se encuentra 
contratado actualmente el programa de seguros de la Entidad e indica si la propuesta CUMPLE O NO CUMPLE. 
 
8.2.2.1. AMPAROS OBLIGATORIOS 
 
Todos los amparos obligatorios deberán ser ofrecidos por los proponentes so pena de no habilitación de la propuesta. El proponente 
podrá presentar sublímites para los amparos obligatorios que así lo permitan en el formato respectivo.  
 
Cuando se sublimiten amparos que no tengan prevista esta opción, se entenderá que dicho amparo no se otorga y por ende será 
causal de no habilitación de la propuesta. 
 
8.2.2.2. CLÁUSULAS OBLIGATORIAS  
 
Todas las cláusulas obligatorias deberán ser ofrecidas por los proponentes so pena de no habilitación de la propuesta. 
 
Cuando en la cláusula se haga mención a un mínimo de días, porcentajes o valores, el proponente no podrá ofrecer una cantidad 
inferior a la requerida so pena de no ser habilitada su propuesta. 
 
NOTA: LOS AMPAROS OBLIGATORIOS Y LAS CLÁUSULAS OBLIGATORIAS descritas para cada uno de los ramos relacionados 
en el presente pliego de condiciones deberán ser ofrecidos por el proponente, pues ellos constituyen las condiciones técnicas 
mínimas de cada seguro.  
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En el evento que el proponente deje en blanco la casilla atinente al “si” o “no”, (Formatos técnicos) se considerará otorgada la 
cláusula y/o amparo.  
 
Cuando se omitan, excluyan o modifiquen algunos de los amparos o cláusulas denominadas obligatorias en algún ramo, la 
propuesta no será habilitada. 
 
8.2.2.3. EXCLUSIONES 
 
El proponente deberá indicar a través de condiciones generales y/o particulares, las exclusiones aplicables a este seguro. Cualquier 
exclusión que conlleve a dejar sin efecto algún amparo, cláusula o condición otorgada por el proponente se tendrá por no escrita. 
 
La presentación de la propuesta será evidencia de la aceptación de esta condición y por lo tanto cualquier estipulación en contrario 
será causal de no habilitación de su propuesta. 
 
8.2.2.4. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL  
 
El proponente deberá: 
 

- Ofrecer un plazo máximo de cinco días hábiles para la expedición de pólizas y anexos, diferentes a los iniciales de cada 
contrato de seguro o para la contestación de las solicitudes relacionadas con cualquier aspecto, diferentes a siniestros. 
Para efectos de la contabilización del término, se tomarán en cuenta las fechas en que se radiquen los documentos en las 
Aseguradoras. 

 
- Ofrecer un plazo máximo de tres días hábiles para la contestación de comunicaciones relacionadas con la atención y 

trámite de siniestros, diferente a la liquidación y pago de siniestros. Para efectos de la contabilización del término, se 
tomarán en cuenta las fechas en que se radiquen los documentos en las Aseguradoras. 

 
- Relación del personal directivo y operativo de la Compañía (indicando nombre, cargo, teléfono, e-mail) que atenderá el 

manejo del programa de seguros de la Entidad, señalando las funciones que realizará frente al programa de seguros. 
 
Se deberá contar, como mínimo, con el siguiente personal para el manejo de los seguros: 
 

- Expedición de Documentos: Una persona del nivel directivo y dos del nivel operativo 
- Atención de siniestros: Una persona del nivel directivo y dos del nivel operativo 
- Conciliación de cartera: Una persona del nivel directivo y una del nivel operativo 
- Comités de seguros y de siniestros: Dos personas del nivel directivo y una del nivel operativo 
- Otras solicitudes: Una persona del nivel directivo y una del nivel operativo 

 
Nota: Como personal directivo para la atención de los seguros de la Entidad, el proponente debe destinar únicamente funcionarios 
con capacidad de toma de decisiones al interior de la compañía de seguros, lo cual deberá ser certificado por el Representante 
Legal del proponente. Los funcionarios directivos propuestos, podrán desarrollar funciones en varias actividades o áreas de la 
compañía. 
 
8.2.2.5. OFERTA DE SEGUROS 
 
El proponente debe presentar una propuesta técnica que cumpla con las condiciones técnicas exigidas en el formato Técnico, así: 
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• Nombre del Seguro. 

• El ofrecimiento de los amparos obligatorios y las cláusulas obligatorias 

• Relacionar los amparos adicionales, las cláusulas adicionales y las cláusulas de garantía que apliquen para cada uno de 
los ramos. 

• Deducibles 

• Valor Asegurado cotizado, el cual deberá ser el que se requiere en el pliego de condiciones. 

• Costo del seguro cotizado indicando: La tasa anual, la prima neta anual, gastos de expedición (si hay lugar a ellos) y la 
prima total anual. 

• Valor de las alternativas (opcional) solicitadas en la póliza indicada en los Pliegos de Condiciones. 
 
Para presentar la propuesta técnica, el oferente debe considerar las indicaciones que se describen en los formatos técnicos. 
 
La propuesta técnica deberá señalar expresamente la no aceptación de uno o varios de los amparos o de las clausulas adicionales 
requeridas en el pliego de condiciones y describir al frente de cada una de las cláusulas y/o condiciones escritas en el formato de la 
oferta presentada para cada uno de los ramos de seguro, si la otorga, escribiendo SI, o si no la otorga escribiendo NO. En caso de 
no escribir alguna respuesta frente a algún amparo o cláusula, se entenderá que no se otorga.  
 
Si no se indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es decir se indemniza al 100% a partir de 
cualquier valor de pérdida y si no suministra información acerca del valor de las primas para alguna de las pólizas a contratar, se 
entenderá que la misma se otorga en las condiciones indicadas en la propuesta sin costo alguno para la Entidad. 
 
8.2.2.6. EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS OFRECIDAS. 
 
El proponente deberá incluir los modelos de las pólizas y el clausulado general de las pólizas de acuerdo con las disposiciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
8.2.2.7. REASEGUROS 
 
El proponente deberá relacionar en la propuesta técnica, los nombres de los reaseguradores que respaldan la misma y el porcentaje 
(%) de su participación en el reaseguro de las pólizas a contratar (en caso de que aplique). Solamente se aceptarán reaseguradores 
debidamente registrados y autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
8.2.2.8. REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES. 
 
El proponente deberá diligenciar y presentar el formato de pago de las indemnizaciones, para todos y cada uno de los seguros 
ofertados, con excepción del SOAT.  En dicho formulario deberá detallar cada uno de los documentos que exigirá para el pago de 
siniestros así como el plazo máximo de cancelación de indemnizaciones por concepto de siniestros, contados a partir de la fecha en 
que reciban la reclamación formal con la totalidad de los documentos requeridos para el pago. Dicho formulario deberá estar suscrito 
por el Representante Legal del proponente. 
 
La información requerida se deberá presentar para cada uno de los amparos contemplados en el seguro. 

 
Si el proponente no utiliza el formato antes señalado, la propuesta deberá contener toda la información requerida en el mismo, ya 
que de lo contrario no se otorgará puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 
 
La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los que se relacionan en 
el formulario o de los que se indican en la oferta, tales como “los demás que la compañía requiera”, “cualquier otro necesario para el 
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trámite”, “los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida”, entre otros, dará lugar al no otorgamiento 
de puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 
 
8.2.2.9. SERVICIOS  
 
El proponente debe indicar en su propuesta la modalidad en que se otorgarán cualquiera de los siguientes servicios: Estudios 
específicos sobre prevención de riesgos, capacitación sobre aspectos técnicos de las pólizas de seguro contratadas, manejo de 
siniestros y anticipos en casos de siniestro y cualquier otro servicio que el proponente considere de beneficio para la Entidad.  
 
8.3. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Se establece como un indicador para medir el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos, una vez verificado 
el mercado asegurador y en el entendido que para las compañías de seguros el indicador significativo es el patrimonio que deben 
reportar trimestralmente a la Superintendencia Financiera de Colombia las compañías de seguros, se encuentra que estos 
indicadores no presentan márgenes altos e incluso existiendo compañías con indicador en negativo. 
 
Vale la pena resaltar que estos indicadores de rentabilidad del activo y del patrimonio, se utilizan para observar cual es el real 
margen de rentabilidad de los accionistas con relación a su inversión. Este valor, es más un indicador para análisis interno de los 
oferentes, toda vez que éste les permite comparar el valor obtenido con el costo de oportunidad, es decir con otras alternativas de 
inversión posibles del mercado, pero que no miden la capacidad financiera real de las compañías de seguros y al presentarse en 
negativo para algunas compañías de seguros, no significa que las mencionadas sociedades estén pasando por una mala situación 
organizacional. 
 
El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la información financiera con corte a 31 de diciembre 
de 2016 de acuerdo con las reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la información consignada en 
el RUP. 
 
Para la verificación financiera del presente proceso se han determinado tres (3) indicadores en las siguientes condiciones: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

LIQUIDEZ Activo corriente dividido por el pasivo corriente Mayor o igual a 1 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

Pasivo total menos reservas técnicas sobre activo 
Total 

Menor o igual al 50% 

EXCESO O DEFECTO DE 
PATRIMONIO 

Patrimonio técnico – Patrimonio Adecuado Positivo 

 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los tres indicadores. 
 
Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales, serán calculados tomando la sumatoria de cada una de las 
partidas correspondientes a cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal y no por el porcentaje de participación de 
sus integrantes. 
 
NOTA 1: Frente al indicador de nivel de endeudamiento se verificará mediante certificación suscrita por el revisor fiscal, en atención 
a que en la información del RUP no se indican las reservas técnicas en la fórmula de dicho indicador. 



 

 

 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  
PROCESO DE ADQUISICIONES 

ESTUDIOS PREVIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA  

         

  
 

 
NOTA 2: Frente al indicador de Patrimonio Técnico vs Patrimonio Adecuado, el mismo se acreditará mediante certificación suscrita 
por el revisor fiscal, con corte al 30 de Diciembre de 2016, conforme a lo dispuesto en el Decreto 2954 de 2010 y en la Circular 
Externa 035 de 2010. Para tales efectos deberá diligenciar este indicador, teniendo como base la información reportada a la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

- Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Tarjeta Profesional. 
 
Los interesados y todos los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales, acompañaran copia de la tarjeta profesional y 
certificado de antecedentes disciplinarios o documentos equivalentes, tanto del Contador como del Revisor Fiscal, cuando conforme 
a la Ley se requiera, expedido  por la Junta Central de Contadores vigente a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
 
Para el caso de las propuestas presentadas por Consorcios o Uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá allegar la 
misma documentación y requisitos mencionados, según corresponda. 
 
8.3.1.  REQUISITOS DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Se establece como un indicador para medir el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos, una vez verificado 
el mercado asegurador y en el entendido que para las compañías de seguros el indicador significativo es el patrimonio que deben 
reportar trimestralmente a la Superintendencia Financiera de Colombia las compañías de seguros, se encuentra que estos 
indicadores no presentan márgenes altos e incluso existiendo compañías con indicador en negativo. 
 
Vale la pena resaltar que estos indicadores de rentabilidad del activo y del patrimonio, se utilizan para observar cual es el real 
margen de rentabilidad de los accionistas con relación a su inversión. Este valor, es más un indicador para análisis interno de los 
oferentes, toda vez que éste les permite comparar el valor obtenido con el costo de oportunidad, es decir con otras alternativas de 
inversión posibles del mercado, pero que no miden la capacidad financiera real de las compañías de seguros y al presentarse en 
negativo para algunas compañías de seguros, no significa que las mencionadas sociedades estén pasando por una mala situación 
organizacional. 
 
El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la capacidad organizacional con corte a 31 de 
diciembre de 2016, de acuerdo con las reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la información 
consignada en el RUP. 
 

- Rentabilidad del patrimonio 
 

El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio, la Rentabilidad del 
patrimonio, así:  
 

RP=   Utilidad Operacional 
Patrimonio 

Superior a – 1 

 
- Rentabilidad del Activo RA 

 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio la Rentabilidad del 
activo, así: 
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RA = Utilidad Operacional 
Activo Total 

Superior a – 1 

 
La capacidad de organización para las uniones temporales, serán calculados tomando la sumatoria de cada una de las partidas 
correspondientes a cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal y no por el porcentaje de participación de sus 
integrantes. 
 
En todo caso, la capacidad de organización no podrá ser inferior a la mínima requerida en el presente numera. 
 
8.4. REGISTRO UNICO DE PROPONENTES 
 
Teniendo en cuenta que el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 2012 establece que: 
“Todas las personas naturales o jurídicas nacionales, o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia que aspiren a 
celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar inscritas en el Registro único de Proponentes”, los proponentes 
deberán allegar el Registro Único de Proponentes vigente y  expedido por la Cámara de Comercio cuya fecha de expedición no 
podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en la que se acredite que se 
encuentra inscrito en la clasificación requerida.   
 
9. PROPUESTA ECONOMICA 
 
El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá presentar la totalidad de la 
información requerida en el formato No. 5 del Pliego de Condiciones y el cual debe venir firmado por el Representante Legal.  
 
La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante la vigencia de las pólizas, de 
acuerdo con la modalidad de seguro. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta, la firma aseguradora acepta esta 
condición.  
 
Así mismo, y teniendo en cuenta que la adjudicación es total para el GRUPO ÚNICO conformado por varios ramos de pólizas, las 
ofertas DEBERÁN comprender todos y cada uno de los ramos solicitados, la no cotización de uno de los ramos o la exclusión de 
uno de estos serán causal de RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
  
NOTA 1: El proponente deberá presentar la correspondiente relación detallando el código de la tarifa y valores por cada uno de los 
vehículos asegurados. 
 
Las primas a cobrar deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como impuestos, imprevistos, 
IVA si a ello hubiere lugar, y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. 
 
El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el riesgo cambiario y los posibles incrementos 
que puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del contrato conlleve hasta su liquidación.  
 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta, la propuesta respectiva será 
RECHAZADA. 
 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so pena de que el ítem correspondiente sea 
RECHAZADO.  
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Para los cálculos respectivos a los valores de prima de los grupos, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo 
establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones 
denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de 
cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los valores de los grupos requeridos con centavos, sino deberán 
hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior. 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior. 

 
El proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados indicados en el pliego de condiciones. El comité 
evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores asegurados y las tasas indicadas por el 
oferente. Si el valor asegurado indicado por el oferente no coincide, se tomará el señalado por la Entidad calculado por el comité 
evaluador. En caso que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la calculará proporcionalmente 
tomando el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados en la propuesta. 
 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se presenten el comité evaluador 
determinará la que represente mayores beneficios para la Entidad, en cuanto tasas y/o costos de los seguros. 
 
NOTA 2: PARA EL RAMO DE TRDM EL OFERENTE DEBERÁ OFRECER UNA TASA ÚNICA PARA ESTE SEGURO. 
ADICIONALMENTE DEBERÁ SEÑALAR EL VALOR ASEGURADO DEL ÍNDICE VARIABLE POR LA TOTALIDAD DE LA 
VIGENCIA OFRECIDA EN SU PROPUESTA 
 
10. FACTORES DE SELECCIÓN 

 
10.2. OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
Las Propuestas que sean evaluadas como hábiles para participar en el proceso serán calificadas de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 2.2.1.1.2.2.2  del Decreto 1082 de 2015 y artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 
2011; con base en el cual se establecen los siguientes criterios: 
 
CRITERIO TÉCNICO: 
 
Los criterios técnicos tienen por objeto evaluar las mejores condiciones en relación con amparos, clausulas, garantías y algunas 
otras condiciones relevantes de cada contrato de seguro. La evaluación se realiza de manera proporcional, asignando el mayor 
puntaje a las condiciones que ofrezcan la mayor protección a la entidad y las demás de manera proporcional.  
 
Por otra parte, en relación con los siniestros, se evalúan los menores deducibles a través de tablas ponderadas que se establecerán 
con base en los deducibles actualmente contratados. 
 
Frente a la atención de siniestros, se realizará mediante la evaluación del menor número de documentos exigidos para el trámite de 
las reclamaciones así como los menores tiempos de liquidación y pago. 
 
CRITERIO ECONÓMICO: 
 
El criterio económico busca obtener la mayor vigencia de los seguros con el presupuesto asignado, lo que se traduce en que el 
puntaje previsto para este aspecto lo obtendrá la oferta que ofrezca los mayores días adicionales a los mínimos requeridos. 
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El criterio final correspondiente a la industria nacional colombiana se establece conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 
de 2003.  
 
10.3. PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD Y PRECIO 
 
Las propuestas serán ponderadas, teniendo en cuenta los siguientes factores sobre una asignación máxima total de 1000 puntos, 
así: 
 

CRITERIO 
PUNTAJE 
PARCIAL 

PUNTAJE 
TOTAL 

CRITERIOS TÉCNICOS: TRESCIENTOS (300) PUNTOS 

Mejora en Amparos Obligatorios 40 

300 

Mejora en Cláusulas Obligatorias 40 

Amparos Adicionales 40 

Cláusulas Adicionales 40 

Condiciones Especiales 50 

Cláusulas de Garantía 40 

Atención, Trámite y Pago de Siniestros 50 

CRITERIOS ECONÓMICOS: SEISCIENTOS (600) PUNTOS 

Mayor vigencia del Seguro 300 600 

Deducibles y/o valores asegurados 300 

ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL CIEN (100) PUNTOS 

Bienes y/o servicios nacionales  100 
100 

Bienes y/o servicios extranjeros 50 

PUNTAJE TOTAL 1000 PUNTOS 

 
10.3.1. EVALUACIÓN TÉCNICA: (300 PUNTOS) 
 

CRITERIO PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

TECNICO  

300 
 

- Mejora en Amparos Obligatorios 40 

- Mejora en Cláusulas Obligatorias 40 

- Amparos Adicionales 40 

- Cláusulas Adicionales 40 

- Condiciones especiales 50 

- Cláusulas de Garantía 40 

- Atención Trámite y Pago de Siniestros 50 

 
10.3.1.1. MEJORA EN AMPAROS OBLIGATORIOS (40 PUNTOS) 
 
El proponente podrá presentar sublímites para los amparos obligatorios que así lo permitan en el formato respectivo.  
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Cuando se sublimiten amparos que no tengan prevista esta opción, se entenderá que dicho amparo no se otorga y por ende no se 
calificará el ramo respectivo. 
 
Cada uno de los sublímites presentados en los amparos obligatorios que así lo permitan, serán evaluados con un máximo de 40 
puntos, de acuerdo con la siguiente ponderación: 
 

• Al proponente que no sublimite un amparo obligatorio que tenga prevista esta opción se le asignarán 40 puntos y a los demás 
proponentes que hayan sublimitado se les asignará cero (0) puntos. 
 

• Cuando todos los proponentes sublimiten un amparo obligatorio que tenga prevista esta opción, se asignará el mayor puntaje al 
sublímite que ofrezca la mayor cobertura y a los demás de manera proporcional mediante regla de tres 

 

• Cuando los elementos de los sublímites no sean comparables entre los ofrecimientos se calificará con 20 puntos el respectivo 
sublímite. 

 

• Los amparos obligatorios que no tengan prevista la opción de ser sublimitado no recibirán puntaje alguno. 
 

• Luego se sumará el valor obtenido para cada una de los amparos obligatorios que permiten sublímites y se dividirá entre el 
número total de ellos, obteniendo el puntaje total de este aspecto en cada ramo. 

 
10.3.1.2. MEJORA EN CLÁUSULAS OBLIGATORIAS (40 PUNTOS) 
 
Únicamente el proponente podrá ampliar o mejorar las condiciones de las cláusulas obligatorias en las cuales se establezcan 
números de días, porcentajes o valores en relación con dichas cifras. Cuando en la cláusula se haga mención a un mínimo de días, 
porcentajes o valores, el proponente no podrá ofrecer una cantidad inferior a la requerida so pena de rechazo de la oferta. 
 
Cada una de las cláusulas objeto de ser mejoradas se calificarán con un máximo de 40, puntos de acuerdo con la siguiente 
ponderación: 
 

• Se otorgarán 40 puntos al proponente que ofrezca la mayor cobertura en números de días, porcentajes o valores y a los demás 
de manera proporcional mediante regla de tres. 
 

• Cuando una cláusula tenga varios elementos objeto de ser mejorados, como por ejemplo valores y días, cada elemento se 
evaluará con 40 puntos y se promediarán todos los resultados para obtener la calificación de dicha cláusula. 

 

• Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las cláusulas obligatorias objeto de ser mejoradas y se dividirá entre el 
número total de ellas, obteniendo el puntaje total de este aspecto en cada ramo. 

 
 

El proponente podrá variar el texto de la cláusula presentada, pero no podrá cambiar ni modificar el objeto de la misma, ya que, si el 
texto ofrecido por el proponente no tiene el mismo objeto y características de la cláusula solicitada en el pliego de condiciones, no se 
evaluará el ramo. 
 
Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna "texto de la cláusula ofrecida".  
 
Queda prohibido modificar el texto señalado en la columna "descripción de la cláusula". Si algún proponente indica afirmativamente 
que otorga alguna cláusula y que su texto es igual al solicitado en el pliego de condiciones, y modifica el texto de la columna 
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"descripción de la cláusula", se entenderá que el alcance de la misma es el dispuesto en el pliego de condiciones y no el modificado 
por el proponente. Por otra parte, si el proponente indica afirmativamente que otorga la cláusula y no indica si el texto ofrecido es 
igual al indicado en el pliego de condiciones se entenderá que el texto a aplicar es el requerido en el pliego de condiciones.  
 
Finalmente, si el proponente no indica si ofrece alguna cláusula se entenderá que no lo realiza. 
 
10.3.1.3. AMPAROS ADICIONALES (40 PUNTOS) 
 
Se calificará con 40 puntos cada uno de los amparos adicionales otorgados en las mismas condiciones en que fueron solicitados. Si 
el amparo no es ofrecido, no obtendrá puntaje. 
 
Los amparos que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla de tres en comparación con los demás 
oferentes. Cuando no sea posible aplicar la regla de tres, por cuanto los elementos del sublímite no sean comparables, se otorgará 
la mitad del puntaje. Cuando ninguno de los oferentes otorgue el amparo evaluado en las mismas condiciones solicitadas, la 
comparación se realizará contra el amparo requerido en el pliego de condiciones. 
 
Luego se sumará el valor obtenido para cada uno de los amparos ofrecidos en el ramo evaluado y se dividirá entre el número total 
de amparos solicitados en el pliego de condiciones, obteniendo el puntaje total de los amparos adicionales del respectivo ramo. 
 
Los amparos otorgados que no se hayan solicitado en el pliego de condiciones no serán calificados. 
 
Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten amparos adicionales, el máximo puntaje se le otorgará al proponente que 
otorgue la totalidad de los amparos obligatorios. 
 
10.3.1.4. CLÁUSULAS ADICIONALES (40 PUNTOS) 
 
Se calificará con 40 puntos cada una de las cláusulas otorgadas en las mismas condiciones en que fueron solicitadas. Si la cláusula 
no es ofrecida, no obtendrá puntaje. 
 
Las cláusulas que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla de tres en comparación con los 
demás oferentes. Cuando no sea posible aplicar la regla de tres, por cuanto los elementos del sublímite no sean comparables, se 
otorgará la mitad del puntaje. Cuando ninguno de los oferentes otorgue la cláusula evaluada en las mismas condiciones solicitadas, 
la comparación se realizará contra la cláusula requerida en el pliego de condiciones. 
 
Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna “texto de la cláusula ofrecida”. Queda 
prohibido modificar el texto señalado en la columna "descripción de la cláusula'.  
 
Si algún proponente indica afirmativamente que otorga alguna cláusula y que su texto es igual al solicitado en el pliego de 
condiciones, y modifica el texto de la columna "descripción de la cláusula', se entenderá que el alcance de la misma es el dispuesto 
en el pliego de condiciones y no el modificado por el proponente. Por otra parte, si el proponente indica afirmativamente que otorga 
la cláusula y no indica si el texto ofrecido es igual al indicado en el pliego de condiciones se entenderá que el texto a aplicar es el 
requerido en el pliego de condiciones. 
 
Si al revisar el texto de la cláusula adicional ofrecida se advierte que el objeto de la misma es diferente al de la descrita en el pliego 
de condiciones, se tendrá como no presentada. 
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Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las cláusulas ofrecidas en el ramo evaluado y se dividirá entre el número total 
de cláusulas solicitadas en el pliego de condiciones, obteniendo el puntaje total de las cláusulas adicionales del respectivo ramo. Las 
cláusulas otorgadas que no se hayan solicitado en el pliego de condiciones no serán calificadas. 
 
Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten cláusulas adicionales, el máximo puntaje se le otorgará al proponente que 
otorgue la totalidad de las cláusulas obligatorias, sin perjuicio de las disminuciones establecidas por la aplicación de sublímites. 
 
10.3.1.5. CONDICIONES ESPECIALES (50 PUNTOS) 
 
Se otorgarán hasta 50 puntos a las condiciones especiales solicitadas en los formatos de cada uno de los ramos señalados en los 
pliegos de condiciones, conforme a los criterios de ponderación que se establecen para cada una de tales condiciones. 
 
10.3.1.6. CLAUSULAS DE GARANTIA (40 PUNTOS) 
 
El proponente deberá indicar en el formato respectivo, las cláusulas de garantía exigidas. Se otorgarán 40 puntos al proponente que 
exija él menor número de cláusulas de garantía y a los demás de manera proporcional. 
 
Las únicas cláusulas de garantía aplicables a cada seguro serán las que el proponente relacione en el formato dispuesto para cada 
ramo. Por lo tanto expresiones como "las indicadas en las condiciones generales del seguro" o "aquellas otras que se relacionen en 
la póliza" no serán tenidas en cuenta y por lo tanto no se podrán aducir para negar el reconocimiento de la indemnización o solicité 
la nulidad del contrato de seguro, pues es deber del proponente relacionar expresamente las únicas cláusulas de garantía que 
aplicará para cada seguro. 
 
En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, se rechazará la oferta en el grupo 
respectivo. Por lo tanto si existiere duda por parte del proponente acerca de la posibilidad de que Ia Entidad pueda cumplir alguna 
cláusula de garantía podrá formular la respectiva consulta dentro de los términos previstos en el cronograma del proceso. 
 
10.3.1.7. ATENCION, TRAMITE y PAGO DE SINIESTROS (50 PUNTOS) 
 
10.3.1.7.1. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL PAGO (30 PUNTOS) 
 
Se calificará con 30 puntos al proponente que exija el menor número de documentos para el pago de siniestros. A los demás 
proponentes se les calificará en forma proporcional. En consideración a lo anterior, el proponente que no exija documentos 
adicionales a los descritos en los formatos respectivos obtendrá el mayor puntaje y los demás proponentes de manera proporcional. 
 
Para efectos de la evaluación, los documentos solicitados en original, copia al carbón, copia auténtica, etc. serán tenidos como dos 
documentos en fotocopia simple. 
 
La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los que se relacionan en 
el formato o de los que se indican en la oferta, tales como "los demás que la compañía requiera", "cualquier otro necesario para el 
trámite", "los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida", dará lugar al no otorgamiento de puntaje 
en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 
Cuando uno o varios de los documentos requeridos conllevan a dejar sin efecto algún amparo o cláusula ofrecida, se tendrá(n) por 
no escrito. 
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10.3.1.7.2. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN (10 PUNTOS) 
 

Se otorgará un máximo 10 puntos al proponente que ofrezca el menor número de días para la presentación de la liquidación del 
siniestro, una vez se haya presentado la totalidad de los documentos requeridos por la aseguradora, de acuerdo con la siguiente 
tabla: 
 

NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 

HASTA TRES DÍAS HÁBILES 10 

DE CUATRO A OCHO DÍAS HABILES 7 

DE NUEVE A QUINCE DÍAS HABILES 3 

MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES 0 

 
10.3.1.7.3. PLAZO PARA EL PAGO DEL SINIESTRO (10 PUNTOS) 
 
Se otorgará un máximo 10 puntos al proponente que ofrezca el menor número de días para el pago del siniestro, contado a partir del 
momento en que la entidad radique la liquidación del siniestro, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 

HASTA TRES DÍAS HÁBILES 10 

DE CUATRO A OCHO DÍAS HABILES 7 

DE NUEVE A QUINCE DÍAS HABILES 3 

MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES 0 

 
 
10.3.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA: (600 PUNTOS) 
 
En el presente proceso contractual, se llevará a cabo la evaluación económica de la siguiente forma: 
 

CRITERIOS ECONÓMICOS SEISCIENTOS (600) PUNTOS 

Vigencia del Seguro 300 600 

Deducibles y/o valores asegurados 300 

 
10.3.2.1. VIGENCIA DEL SEGURO (300 PUNTOS) 
 
Se otorgarán 300 puntos al proponente que oferte el mayor número de días de vigencia y a los demás de manera proporcional.  La 
vigencia mínima ofrecida debe ser de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS, contados a partir del vencimiento actual de 
las pólizas. 
 
La vigencia ofrecida para todos los seguros, con excepción del SOAT, deberá ser uniforme en cada uno de ellos. No se aceptará el 
ofrecimiento de diferentes días de vigencia para los seguros objeto de contratación. En caso de que el proponente ofrezca diferentes 
vigencias para los diferentes ramos, se tomará para la evaluación la menor vigencia establecida en los ramos que conforman el 
programa de seguros. 
 
Adicional a lo anterior, el proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados indicados en el pliego de 
condiciones. El comité evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores asegurados y las tasas 
indicadas por el oferente. Si el valor asegurado indicado por el oferente no coincide, se tomará el calculado por el comité evaluador. 
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En caso que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la calculará proporcionalmente tomando el valor 
asegurado y el valor de la prima neta indicados en la propuesta. 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se presenten el comité evaluador 
determinara la que represente mayores beneficios para la Entidad, en cuanto tasas y/o costos de los seguros. 
 
Para los ramos de seguros en los cuales establecen ofertas alternativas, estas se considerarán siempre y cuando las vigencias 
ofrecidas sean las mismas de la oferta básica, caso en el cual se asignarán los puntajes adicionales previstos en el pliego de 
condiciones. 
 
NOTA: Para el seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito SOAT, no se califica mayor vigencia y 
este puntaje se otorgará al proponente que ofrezca el mayor descuento y a los demás proponentes se calificará de manera 
proporcional. 
 
10.3.2.2. DEDUCIBLES Y/O VALORES ASEGURADOS (300 PUNTOS) 
 
Para los seguros de todo riesgo daños materiales e incendio deudores, se otorgarán 300 puntos al proponente que oferte “SIN 
DEDUCIBLE” los eventos de Terremoto, Temblor o Erupción Volcánica. 
 
Para el ramo de automóviles se otorgarán 300 puntos al proponente que oferte el mayor valor asegurado en el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual, para lo cual se sumará el monto asegurado ofrecido en cada una de las tres coberturas. Los 
ofrecimientos de los demás proponentes serán calificados de manera proporcional mediante regla de tres. 
 
Para el ramo de manejo global se otorgarán 300 puntos al proponente que oferte el mayor valor asegurado, de los indicados en las 
alternativas, incluidas en el formato técnico. Los ofrecimientos de los demás proponentes serán calificados de manera proporcional 
mediante regla de tres. 
 
Para el ramo de responsabilidad civil extracontractual se otorgarán 300 puntos al proponente que oferte el mayor valor asegurado, 
de los indicados en las alternativas, incluidas en el formato técnico. Los ofrecimientos de los demás proponentes serán calif icados 
de manera proporcional mediante regla de tres. 
 
Para el ramo de responsabilidad civil servidores públicos, se otorgarán 300 puntos, al proponente que ofrezca el mayor porcentaje 
de mejora para los amparos de gastos de defensa, adicionales a los mínimos establecidos en el formato técnico No. 15, de acuerdo 
con la siguiente tabla:  
 

     PORCENTAJE DE MEJORA PUNTAJE 

20% 60 

40% 120 

60% 180 

80% 240 

100% 300 

 
Para el seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito SOAT no se acepta la aplicación de 
deducible, motivo por el cual, para este aspecto se otorgará el mismo puntaje obtenido en el criterio vigencia de los seguros. 
 
Si el proponente no indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es decir se indemniza al 100% a 
partir de cualquier valor de pérdida. 
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Para los amparos que no se establezca evaluación de deducibles sobre el valor asegurado o sobre el valor asegurable, solo se 
aceptarán deducibles sobre el valor de la pérdida, so pena de no evaluación del ramo. 
 
Los valores expresados en divisas se calcularán en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado, del día en que se 
cierre el presente proceso. 
 
10.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL – 100 PUNTOS (DILIGENCIAR FORMATO) 
 
Se asignará un máximo de cien (100) puntos, según la procedencia de los servicios ofrecidos por el proponente, así: 
 

ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PUNTAJE 

Bienes y/o servicios nacionales 100 

Bienes y/o servicios extranjeros 50 

 
10.4.1 Servicios de origen Nacional (100) Puntos 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Ley 816 de 2003, en el caso del servicio de origen nacional se asignarán 100 
puntos. 
 
Para los efectos del presente numeral y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1.del Decreto 1082 de 2015, se 
entiende por "servicios nacionales" los prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas 
jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana. 
  
Igualmente para la aplicación del puntaje del presente factor y según el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado 
por el artículo 51 del Decreto Ley 0019 de 1012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se otorgará 
trato nacional a aquel servicio que aunque sea ofrecido por un proponente extranjero, el mismo acredita las condiciones señaladas 
en la definición de “Reciprocidad” establecida en este pliego de condiciones.  
 
Si el proponente es un consorcio o una unión temporal que está conformado por personas de las señaladas en este numeral, la 
propuesta respectiva obtendrá 100 puntos en el factor de "ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 
 
10.4.1. Servicios de Origen Extranjero (50) puntos 
 
Para los efectos del presente numeral, se entiende por "servicios extranjeros" aquellos ofrecidos por proponentes extranjeros, que 
no cumplan con lo señalado en el numeral anterior. En este caso el Proponente no obtendrá puntaje alguno por el factor 
"ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 
 
No obstante, lo anterior, si los proponentes extranjeros incorporan servicios profesionales, técnicos y operativos nacionales, su 
propuesta obtendrá 50 puntos por el factor "ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 
 
Así mismo, si los proponentes extranjeros se presentan en esta licitación como parte de un Consorcio o de una Unión Temporal en 
la que como mínimo uno de sus integrantes es una persona de las que cumplen con lo establecido en el numeral anterior, su 
propuesta obtendrá 50 puntos por el factor "ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 

 
11. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
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La propuesta en original y dos (2) copia (en sobre cerrado), deberán entregarse directamente en la Dirección de Gestión Corporativa 
y CID – Oficina de Contratos,  ubicada en la Calle 54 No. 13 – 30 de Bogotá D.C., cuarto piso. 
 
12. CAUSALES DE RECHAZO. 
 
Sólo serán causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o pliego de condiciones y las expresamente señaladas en la ley. 
Por lo tanto, de conformidad con lo señalado en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la Caja rechazará 
las propuestas en los siguientes eventos: 
 

1. El proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad ó incompatibilidad para contratar establecidas en 
la Constitución o en la ley. 

2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
3. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma individual o en calidad de integrante de 

un consorcio o unión temporal. 
4. La Caja detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas por los proponentes mediante pruebas que aclaren la 

información presentada. 
5. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y condiciones previstas en el pliego de 

condiciones, o presente condicionamiento para la adjudicación.  
6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o no se presente en el lugar u hora establecido en estos pliegos. 
7. En el caso en que la Caja comprobare la violación por parte del proponente, de sus empleados o de un agente 

comisionista independiente actuando en su nombre, de los compromisos anticorrupción asumidos por el proponente. 
8. Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la CVP, en los casos en los cuales proceda.  
9. Cuando el proponente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por la entidad en el término previsto en 

los pliegos de condiciones o en la solicitud que de forma particular haga la entidad. 
10. Cuando de conformidad con la información a su alcance, la entidad estime que el porcentaje de una oferta resulta 

artificialmente baja y una vez requerido el proponente para que explique las razones que sustentan el porcentaje ofertado, 
las mismas no sean suficientes ó razonables para el comité asesor, de acuerdo con lo señalado por el Decreto 1082 de 
2015. 

11. Cuando en el certificado de existencia y representación se verifique que el objeto del proponente (o de cualquiera de los 
integrantes cuando sea Consorcio o Unión Temporal) no se ajusta a lo exigido en el pliego de condiciones. 

12. Se demuestre que, a la fecha de presentación de su propuesta, el proponente no se encuentra al día, durante los últimos 
seis (6) meses con el cumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos 
Profesionales y los aportes parafiscales, cuando a ello hubiere lugar, en cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003.  

13. Cuando el proponente (persona jurídica, consorcio y/o unión temporal) no cumpla los mínimos requeridos en cualquiera de 
los conceptos que conforman la capacidad financiera requerida por la Entidad. 

14. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
15. Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal del proponente o apoderado carezca de 

facultades suficientes para presentar la propuesta y el interesado no presente los documentos necesarios para acreditar 
que su representante o apoderado dispone de las facultades necesarias. 

16. Cuando de conformidad con el certificado de existencia y representación expedida por la cámara de comercio o por la 
autoridad competente, con los estatutos de la persona jurídica o con certificación juramentada proveniente del 
representante legal del proponente, se determine que su duración no es igual a la del plazo para la ejecución del contrato y 
un (1) año más. 

17. Cuando el representante legal de cualquiera de los miembros del consorcio o unión temporal, no cuente con la capacidad 
suficiente para comprometer a quien representa, conforme al certificado de existencia y representación legal de la 
respectiva sociedad. 
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18. Cuando de acuerdo con el dictamen del revisor Fiscal el participante o alguno de sus miembros se encuentre en casual de 
disolución. 

19. Cuando el proponente no cumpla con la experiencia exigida por la entidad. 
20. Cuando el proponente y/o cualquiera de los integrantes de los consorcios y/o uniones temporales no posean la capacidad 

para presentar oferta, entendida ésta como la facultad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones a nombre 
propio y/o de otro. 

21. Cuando verificada la información aportada por cualquiera de los proponentes y/o de los integrantes del consorcio y/o unión 
temporal, se determine por parte de la CVP que ella no corresponde a la realidad 

22. Cuando la inscripción, renovación y/o actualización del RUP del proponente y/o de cualquiera de los integrantes de la 
figura asociativa, no se encuentre en firme a la fecha de adjudicación del presente proceso, en relación con los aspectos 
específicamente requeridos para el mismo.  

23. En los demás casos que así lo contemple la ley y/o los estudios Previos y/o el pliego de condiciones que rige el presente 
proceso de selección. 
 

13. RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
 
 (VER DOCUMENTO ADJUNTO) 
 
14. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO QUE COBIJE 

LA PRESENTE CONTRATACIÓN.  
 
Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto por el estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales cuando se 
encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés público, para el caso de riesgos 
respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las entidades del exterior no pueden promocionar 
productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar 
seguros con tales entidades, so pena de que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede 
imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón por la cual solo puede ser 
ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la autorización previa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). Para desarrollar la actividad aseguradora en 
Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, una vez 
obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en Colombia; para 
ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
 
15. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la CVP escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje en el primero 
de los factores de escogencia y calificación establecidos para el presente proceso. Si persiste el empate, se escogerá al oferente 
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que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de escogencia y calificación establecidos y así sucesivamente hasta 
agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación establecidos en el pliego de condiciones y/o documento de estudios 
previos. 
 
Si persiste el empate, luego de verificar cada uno de los criterios de ponderación, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes 
reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, así: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 

2. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional. 
 

3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 
delConsorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la ley 361 de 1997. Si la oferta 
es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 

5. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto en los pliegos de 
condiciones del Proceso de Contratación. 

 
Dicho método aleatorio se realizará a través de balota en el orden que se haya determinado y se adjudicará el proceso de selección 
al proponente que saque la balota con el número mayor y cuyo resultado es aceptado de antemano por los proponentes 
involucrados en el empate sin lugar a reclamación alguna.  

16. GARANTÍAS  
 

15.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO  
 

El riesgo que puede presentarse en el proceso de selección principalmente se refiere al incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Pliego de Condiciones por parte del oferente, en especial la no ampliación de la vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses; el retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas; La no 
suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario; la falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento del contrato. Por consiguiente, el proponente debe constituir una Garantía de Seriedad de los 
ofrecimientos realizados, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial, a favor de la CAJA DE 
VIVIENDA POPULAR DE BOGOTA y su vigencia será desde la presentación de la oferta y tres (3) meses más, así:  

 

Modalidad Porcentaje Vigencia del amparo 



 

 

 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  
PROCESO DE ADQUISICIONES 

ESTUDIOS PREVIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA  

         

  
 

Seriedad del ofrecimiento 
Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto 
oficial estimado 

Desde la presentación de la oferta y 
tres (3) meses más. 

 
15.2. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Acorde con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015   y en la Ley 1150 de 2007, la Caja teniendo en 
cuenta la naturaleza del contrato a celebrar y la forma de pago, solicitará garantías al contratista seleccionado, con el fin de 
garantizar el cumplimiento, la eficaz ejecución del mismo y evitar posibles desequilibrios económicos del contrato. 

 
Por lo anterior el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, NIT. 
899.999.074-4, una garantía única del contrato que podrá consistir en una garantía bancaria o una póliza de seguro. Esta garantía 
deberá constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato y requerirá ser aprobada por LA 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, La garantía debe cumplir los siguientes amparos: 

 

GARANTÍAS 
PORCENTAJE  
ASEGURADO 

VIGENCIA DEL AMPARO 

CUMPLIMIENTO 
Diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato 
por el plazo del mismo y seis (6)  

meses más 

 
Esta garantía deberá constituirse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato y requerirá ser 
aprobada por LA CVP.  

 
El monto de las garantías se deberá restablecer por parte del contratista cada vez que por razón de las multas impuestas se 
disminuyere o agotare dentro de los términos estipulados en este Contrato; la garantía no podrá ser cancelada sin la autorización de 
LA CVP.  
 
16. OBLIGACIONES GENERALES: 

 
1. Conocer a cabalidad el estudio previo, e invitación pública que originan el contrato (comunicación de aceptación de oferta), 

para realizar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia. 
2. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta liquidación del contrato (si existe) y las modificaciones si las hubiera 

conjuntamente con el supervisor del mismo. 
3. Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales para lo cual deberá 

realizar los aportes a que se refiere el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en lo 
relacionado con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, 
SENA e ICBF, cuando haya lugar a ello, de conformidad con las normas y reglamentos que rigen la materia.  

4. Mantener vigente las garantías exigidas por el tiempo pactado en el contrato y en los documentos del proceso, así como 
de las modificaciones que se presenten en la ejecución del mismo. 

5. Suministrar al/la supervisor/a del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 1993. 

6. Presentar los informes sobre la ejecución del contrato que le sean solicitados por el supervisor del mismo. 
7. Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás documentos necesarios para el pago. 
8. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en 

ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 
9. Pagar a LA CAJA todas las sumas y costos que la misma deba asumir, por razón de la acción que contra ella inicien 

terceros que hayan sufrido daños por causa del contratista, durante la ejecución del contrato. 
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10. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a LA CAJA por el incumplimiento del contrato. 
11. Se consideran imputables al contratista todas las acciones y omisiones de su personal, subcontratistas y proveedores, así 

como del personal al servicio de estos últimos. En caso de que se intente una acción o se presente una reclamación contra 
LA CAJA por la cual deba responder EL CONTRATISTA, aquella procederá a notificarle a la mayor brevedad para que EL 
CONTRATISTA adopte bajo su propia costa todas las medidas necesarias para resolver el conflicto y evitar perjuicios a LA 
CAJA. Si EL CONTRATISTA no logra resolver la controversia en el plazo que fije LA CAJA, la misma podrá hacerla 
directamente y EL CONTRATISTA asumirá todos los costos en que se incurra por tal motivo. 

12. Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el/la supervisor/a del contrato. 
13. Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para revisar el estado de ejecución del mismo, 

el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o cualquier aspecto técnico referente al mismo. 
14. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato y aquellas indicadas en las condiciones técnicas (establecidas 

en los documentos del proceso) y por el supervisor para el cabal cumplimiento del objeto del mismo 
 
17. OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 

1. El contratista seleccionado, en desarrollo del objeto contractual deberá cumplir la totalidad de las siguientes obligaciones:  
 

2. Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en los términos y condiciones señalados en el pliego de condiciones y en 
la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que los regulen. 

3. Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección de conformidad con las 
necesidades de la entidad. 

4. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o prórrogas, en las mismas condiciones 
contratadas para el seguro. Parágrafo primero: En el evento de que la siniestralidad del programa de seguros sea mayor 
al 60% durante el plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones para las 
adiciones o prórrogas. Parágrafo segundo: Para la determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de 
los siniestros pagados y en reserva.  

5. Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a tener en un 
plazo máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de cobertura, en los términos previstos en 
el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas 
contenidas en el Código de Comercio y demás concordantes. 

6. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los términos, plazos y 
condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin dilaciones. 

7. Coordinar con el Intermediario de Seguros de la entidad, la entrega dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de cada 
mes, el informe de estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual debe contener la siguiente información: póliza 
afectada, número de radicación del siniestro, fecha de aviso, fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado, valor 
estimado de la reclamación, estado de la reclamación, ciudad de ocurrencia, número de orden de pago, valor indemnizado 
y fecha de pago según corresponda.  

8. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por inclusiones o exclusiones y 
adiciones. 

9. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
10. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  
11. Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso es JARGU S.A. 

CORREDORES DE SEGUROS, de conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio, con las disposiciones 
vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta.  

12. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata a la entidad, en 
caso de atención de siniestros. 
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13. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten en la ejecución 
del mismo. 

14. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado o que obtenga 
en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, 
sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

15. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la entidad. 
PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el término de dos (2) años. 

16. De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus obligaciones frente 
al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, e ICBF).  

17. Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se incorporan al mismo o de 
la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

 
18.  FORMA DE PAGO 

 
La Entidad, cancelará el valor de las pólizas que conforman el programa de seguros objeto del presente Proceso de Selección, 
dentro de un plazo de sesenta (60) días calendario, contados a partir del cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
a. Haber presentado la respectiva cuenta de cobro a satisfacción; 
b. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos en los documentos que 

constituyen el presente Proceso de Selección; 
c. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 
d. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales. 

 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la aseguradora que resulte seleccionada, 
previos los descuentos de ley. 

PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002 o el Artículo 1° de la Ley 1233 de 2008, lo cual se hará mediante certificación expedida por el representante legal y 
contador público ( de quien se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional), ( según el caso), del 
cumplimiento de las obligaciones del Sistema General de Seguridad Social Integral y parafiscales ( cuando a ello haya lugar) con 
una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario, copia del resumen de pagos realizados al Sistema de Seguridad 
Social, certificado de pago de aportes a parafiscales, certificado de pago de nómina conforme a la ley laboral con respecto a la fecha 
de presentación de las facturas de los correspondientes pagos, que acredite el cumplimiento de tales obligaciones. De lo contrario 
no se tramitará la respectiva factura. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos que efectué la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR en virtud del presente contrato estarán 
sujetos a la programación de los recursos del Programa Anual de Caja- PAC y a los recursos disponibles en Tesorería.  

PARAGRAFO TERCERO: La programación del PAC se realizará posteriormente a la presentación de la facturación del mes 
correspondiente.  

PARAGRAFO CUARTO: La cancelación del valor del contrato, por parte de la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR al  
CONTRATISTA, se hará mediante el sistema Automático de Pagos – SAP, que maneja la tesorería Distrital de Bogotá, realizando 
consignaciones en las cuentas que posea el contratista en una entidad financiera en cuanto a la información suministrada por el 
mismo, en el momento de la suscripción del contrato.  
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19. ADJUDICACIÓN 

 
El valor del presente proceso se adjudicará por el valor total de la oferta que resulte seleccionada, conforme a lo señalado en el 
PRESUPUESTO ASIGNADO y a la forma de adjudicación establecida en el Pliego de Condiciones. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 

ADRIANA FORERO MONTOYA 
Subdirectora Administrativa 

 
 
Elaboró aspectos Técnicos: Jargú Corredor de Seguros SA  
Revisó aspectos Jurídicos: Diego Fernando Valencia // Subdirección Administrativa  
                                            Mónica Ma. Pérez // Dirección de Gestión Corporativa y CID 


